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EMED UGEL Puno: “Hacia una comunidad educativa resiliente y una escuela segura” 

 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE PUNO 
 

COMUNICADO Nro. 01 
 

La UGEL Puno comunica que frente al proceso eruptivo del volcán ubinas por la caídas de 

cenizas que viene afectando a la población educativa de los distritos afectados,  hace conocer 

las siguientes recomendaciones: 

1. Que los Directores mediante los EMED (Espacio De Monitoreo de Emergencias Y 

Desastres), estarán en estado de alerta permanente de los comunicados y avisos, para 

las acciones inmediatas en resguardo de la salud de los estudiantes y seguridad de los 

materiales educativos de la Institución Educativa. 

2. Deberán realizar el reporte a la instancia inmediata en la Ficha EDAN, para mantener 

informado el proceso de evolución de la emergencia. 

3. Los estudiantes deberán llevar un paño o toalla para humedecerlo con agua cuando se 

requiera de máxima protección a las vías respiratorias si no hubiera lentes y 

mascarillas. 

4. Se identificarán a los estudiantes que presenten irritaciones en la vista, piel, problemas 

gástricos para su atención inmediata en los centros de salud y/o postas de salud. 

5. Llevar un data de estudiantes que no asistan a la IIEE., sobre las causas. 

6. Se realizarán acciones de limpieza para la acumulación de cenizas  en la IIEE., con 

mucha precaución. 

7.  Los Directores y Personal Docente deberán de realizar acciones de comunicación a 

los padres de familia sobre Gestión del riesgo volcánico y acciones de respuesta y la 

importancia de implementar la mochila de emergencia. 

8. El EMED, de la UGEL Puno se declara en actividad permanente. 

9. La UGEL Puno participará de las reuniones convocadas por las autoridades locales y 

regionales. 

10. La UGEL Puno realizará monitoreo permanente de las instituciones educativas 

afectadas. 

 

 

Puno, 19 de Julio de 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


